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<1 /ru z*» ' Barrio?,, Angel Montes, Antonia Ris-
IWi. qu-'-t, Daniel Benavímte, Federico Bláz-

quez, llurmeneg-ildo Santos, Joaquín Az-

UM CARIÑOSO RSOlBlMlERTO

Mota oñs!asa dé aj/s? .tards
í«En las operaciones que .sé están vori- 

ficando por distintas cólunínas en la zona. . 
occidental, iniciadas por la ¿necesidad de j
poeorrer a los puestos de la línea del Lau, 
ti-;ediados por segunda vez en poco Fcim- 
po, y continuadas y aínplimlas para casti
gar a las calilas, que no ^chazaron, sino 
que favorecieron, la iava-sión de gomaris 
v rifeñes, so va quebrantando la resisten
cia eneíniga, que ayer cedió una amplia lí
nea de defensa preparada con antelación y 
densamente guarnecida, dejando en ella 
nuinerósas cadáveres V armas. Tal esfuer
zo costó a nuestras tropas las sensibles 
bajas que el parte detalla: pero el Alto 
Mando, reforzando las columnas con elto 
lientos de les que dispone como reserva, 
ha. vuelto a dotarlas de la eficiencia pre- 
P¡sa para continuar, mientras los rebel
des no depongan su actitud y ofrezcan 
resistencia.

El suministro de Xauen se hizo al mis
ino tiempo, introduciendo en la plaza un 
g^n convoy, que no encontró más di
ficultados que pequeñas partidas que ahu

nar, José Díaz, José Eoáoy, José Montse
rrat, José Rojo, Juan Fernández, Juan 
Martín, Jasé Caro, xYntonlo Lacruz, Pe
dro Ruiz, Manuel Muñoz, ^laúael Cinta, 
Manuel Roldán, Mariano Coros, Pedro 
.Aceituno, Rafael de la Torre, Raimundo 
Martínez, Vicente-Risque, Rafael Prieto, 
Angel González, áintonio Martínez, Juan

Los leyes en Bilbao)

v Péraií Sánchez, José Pérez, Angel Sán- 
Antonio Agustían, Angel Turres,

yentar.
En la zona oriental no ha vuelto a 

establecerse contacto con el enemigo des
pués de los dos combates de Afrau.

La evacuación de enfermos y heridos a 
la Península, ha comenzado, para disponer 
de camas en los hospitales de Marrue
cos.

Por -ahora han de continuar las opera
ciones, pues una interrupción injustifica
da malograría el esfuerzo hecho y no con- 
duoitía a la. situación de superioridad 
moral, indispensable para actuar ccn li
bertad en el problema.

Las cabilas en cuyo territorio no se com
bate, siguen con interés el resultado de la 
lucha, y habiéndose introducido en ellas 
rebeldes propagandistas y pequeñas par-^ 
tidas de merodeadores, participan de la 
agitación genera!, y fuerzas adecuadas 
hacen acto* de presencia en ellas en apo
yo de los que quieren mantenerse fieles 
al Majzen.

Basta lo apuntado con completa sin
ceridad para que se comprenda la. aten
ción con que el Directorio sigue estos días 
el problema de Marruecos y la diligencia 
con que ha enviado material y fuerzas en 
número aún mayor del demandado jxir el 
Alto Comisario.

. Lo más importante y satisfactorio es 
que el espíritu de las tropas es excelen
te, y que los cuadros do mando dan 
ejemplo de abnegación y valor en jomar 
dás tan rudas y fatigosas.»
Las átturas efe Lema Vertí® fueron toma- 

tías a la bayoneta
TETUAN.—Conóconse nuevos detalles 

de la, ocupación de las alturas que domi
nan Loma Verde y Loma. Artillera.

Hubo momentos que para escalar aque
llas cumbres se llegó al cuerpo a. cuerpo.

L(-s rebeldes, que habían construido 
trincheras, se defendían, y hubo necesi
dad de desalojarlos con una. carga a la ba
yoneta, dada por el Teivcio y los Regula
res do Alhucemas, que están llevando, 
con elcvhdísimo espíritu, el peso de las 
operaciones cm el Lau.

En uno de estos intentes per escalar 
Bquellao crestas murió el te-niente de la 
Legión Sr. Miranda.

Conseguidos los objetivas, fue socorrida 
la posición de Loma Verde, que había re
sistido la presión de los rebeldes durante 
varios días, a pesar de llevar ya varíes ca- 
Teciendy de agua y de ■víveres.

Según va librándose a las posiciones 
del asedio enemigo, son retiradas -as 
guarniciones a Tisgarin, desde donde se 
las envía, a Dad Lau, para embarcar con 
destino a Ceuta.

i a imn llegado a aquella plaza los de- 
fenso^cg, del Hoj, que suman cuarenta 
hombres, ma-nclades por el alférez del Se
gallo D. Julio Maraboto.
; Pertenecían a ella los sargentos Anto-

Moloroy y Manuel González; los ca- 
hos Emilio -Segarpé y Felipe Burilla, y 

soldados Podro Plaza, Agustín Rn- 
^■os, xYlejandro César, Amador Belino, 
^u:hrQs;\o Aliste. Andrés Audújor, Au

8

i

8 Florencio Manzanéela, Francisco Alareón, 
y Francisco Prieg-o y Juan Núñez.

E^oticias ds Melisa
| MEL1LLA.—Desde ayer reina fuerte 
| temporal do Levante.
¿ El vapor «Alerta», que conducía, un 
| convoy al Peñón de la Gomera, se ha. re- 
8 fugiado en la Cala Tramontana.
S Otros barcos han mai'chado a refugiai*- 
I se en Chafarinas.
| Han ingresado en el hospital heridos 
| loa soldados Leandro Herrero, Ramón 
| García, y Ubaldo de la Cruz, y los legio

narios Francisco Blanco y Desiderio Na- 
vaiTo.

Procedente de Sevilla llegó la ambu
lancia de Sanidad, que manda el capitán 
médico D. Federico. Jiménez.

Ha marchado a Dad Lau el capitán don 
José Alfaro.

Han llegado loa tenientes coroneles 
d on L eopoldo Gómez , D. Andrés Fernán- 
dez, D. Manuel Jiménez, D. Baklomero 
Cifucntes, D. Leandro Ibar, D. Antonio 
Perales, D. Antonio López y D. Joaquín 
Aramia, para mandar los batallones de 
San Matoial, Gar’ellano-, Vergara, Alcán
tara, Almansa, Gerona, Guada ¡ajara y 
Pa vía, respectivamente.

Tres setis jei Directorio

BILBAO.—-Próximamente a las cuatró» 
y media, de la tarde se dio aviso de, la 
liega da del acorazado «Reina. Victoria r>.

A las: cinco y media se dió vista, al cru- 
céro, y poco después llegaba éste a la 
embocadura del puerto- del Abra, riendo 
saludado con las salvas de ordenanza por 
la hatería de la costa.

Los remolcadores y otras embarca, io
nes que salieron al encuentro del (Reina ■

í

Victoria» hicieron sonar sus sirenas.
Sí amentos después el acoi.izado (entes

taba a los disparos de las baterías de la 
costa y se izaba el p-^dón de Castilla,

Trasladáronse los Beyes seguidamente ■ 
al «Facqum-Tii-Zing», paia dirigirse a la

' •ombocadura del Abra. En otro gasolinei’o «

3

mar del Cuerpo, general alternarán con $ 
los de la escala do tierra en los desti- | 
nos que u ésta asigna la ley de 7 de ene- 3 
ro de 1908. ¡i

Artículo sexto. Mientras no so extin- 1 
ga la escala de tion-a continuará con su 
actual plantilla, y conforme vayan amur- ; 
i izándose plazas se aumentarían en los 7 
respectivos emplees de la escala típica del i

El Directorio militar

Cuerpo general, cuya plantilla habrá 
constituirse con las actuales escalas 
mar y tierra. •

Artículo séptimo. Los generales,

<ie 
de

K1' I
fes y ofibialeá que carezcan de aptitud íí- 
siga para el servicio pasarán a la situación 
de reserva o retiro, según corresponda..»

mENTRAS SE AFIANZA LA PAZ

En Ale marta se realizan ma
niobras militares

En la Presidencia

A bis seis y media llegó ayer, tarde-a la 
Presidencia el general Primo de Rivera. 
Al saludarle los periodistas dijo quo es
taba muy mejorado, y añadió: •

■—Supongo que habrán eiitregiado a us
tedes unas notas. De ollas, la que más toé 
interesa que se publique es la del viaje 
del Roy. Lo que no quiero es que sé in* 
te’prctü torcidajnente este viaje, pues es
tá aeordadd desde el viernes en una o<*n- 
ferencia que tuve con él y quedó en vo

Los pi'cp.aEaíIores de hojíllas faEsss
En la Presidencia facilitaron ayer lar

de Jas siguientes notas:
«Como en hojillas clandestinas y anó- 

nima.s que se circulan, dirigidas a los. tra
bajadores, se afirma que la amniistía con
cedida por el Rey en cuatro de julio últi
mo ha sido una farsa que no ha beneficia
do más que a un corto número de militar 
res, procede hacer constar contra esta 
aseveración falsa, que a estas horas han 
sido libertados más de dos mil recluidos; 
que se tramitan aún otros tantos expe
dientes, y que por el artículo referente al 
indulta se benefician con rebaja de pena 
todos los demás condenados, salvo los ex
ceptuados, en corto número.

Tanto es así, que del capítulo Presu
puesto para la alimentación de los pena
dos, sobrarán unas seiscientas ¡mil pese
tas, que por acuerdo de ayer del Directo
rio se transferirán a otro, para aplicar la 
cantidad a construicciiéa)^ reparación y 
mejora de los penales.

De parecida exactitud son lias demás 
afirmaciones de la misma hoja y de otras 
que circulan estos días con profusión, lo 
que ha. deteinninado la detención y proce
samiento de varias pérsónas y el fallo en 
Consejo de Gueira de un caso «in fragan» 
ti», que por sus circunstancias ha mere
cido del Tribunal la. más dura, condena.»

Resolución tíel Gobierno res^es-t© 
juego

«El Directorio resolvió ayer con carác
ter general la aplicación de un criterio 
restrictivo respecto a los recreos que la 
ley prohibe, dando un brevísimo plazo 
para que todos los Círculos donde en me
dida mayor o menor venían tolerándose, 
puedan arreglar su vida a la nueva situa
ción económica.»

El Rey, a Madrid
«Su Majestad el Rey, según tenía acor

dado, pasará en Madrid tres días para pre
sidir un Consejo do Directorio y ser pues
to al corriente por éste de todos los asun
tos, aunque diariamente despacha, la, esta
feta y celebra, conferencia, telegráfica y 
telefónica con el presidente.

Después, probablemente, irá a Vitoria, 
acompañándole en este viaje el jefe del 
Gobierno.

LA GENSURA MILITAR REVÍSA. 
DÜ M3 PLUMAS

TO, « OTE W88&8B9-

embarcaron las personas del séquito de 
Sus Majestades, los g-sbernadores cml y 
militar, el comandante do Marina y el 
presidente de la Diputación, los cuales 
habían subido a bordo del crucero para 
cumplimentar a Sus Majestades.

En el embarcadero del Abra tributóse á 
los Reyes un recibimiento en extremo ca
riñoso.

En automóviles marcharon Don Alfon
so y Doña Victoria con las autoridades 
y séquito hasta Bilbao, deteniéndose a la 
puerta debAyuntamiento, donde se les 
había preparado un té.

Numeroso público se había congregado 
ante la Casa Consistorial, donde una com
pañía de Garellano, con bandera y músi
ca, rindió honores.

El Bey revistó las fuerzas e iiJimeidiata- 
mente subió al Ayuntamiento, donde es
peraba lo más selecto de la saciedad bili- 
baína, con las representaciones de enti
dades y Corporaciones.

Sus Majestades recorrieron todas las de
pendencias, y el Rey recordó la visita que 
a esta población hizo cu 1900 con su au
gusta anadro la Reina. Doña María Cris
tina.

Desde el Ayuntamiento1, y constante
mente aclamados por el público, mancha
ron. al palacio de los condes de Heredia- 
Spín-pla, en Zabalburu, donde residirán 
durante los días que permanezcan, en ésta.

El corresponsal del «Echo da París» e , 
Berlín escribe lo ■siguiente:

«Los Síes. Herriot y Mac Donald han 
hablado estos días del desarme dé Ale
mania. ¡Famosos utopistas!

nir a Mádrxd el miércoles, para presidir 
un Consojo, do modo quo, como es cosa 
fondada, quo no vayan a figurarse quo 
es nada forzado. El Roy estará hoy y ma
ñana en Bilbao. Habrán visto ustedes que 
otía se refiere a los recreos y otra reí'eí’t-u- 
tv a unas hojiUas que han circulado, pa.- 

•; ra que vean que no quedan impunes esas
cocas, la da Africa, que lefieje la sitúa* 

' cito verdad.

&
'A las diez du la noche terminó la re»

Durante este tiempo, el general vem 
Sceckt prepara unas grandes maniobras 
de las fuerzas de la. Reichswahr, que ten
drán luga? en la. región de Kustrín, en 
septiembre próximo.

Las operaciones proyectadas, entre las 
cuales figura un movimiento ofensivo, 
tendrán una amplitud parecida a las ma
niobras que se celebraban en Alemania 
antes do la guerra. .

Por otra parte, todos pedemos compro- ,k ran^° a 9^' sc ^-'^brara la acostumbrada 
conferencia telegráfica con el Comisario

unión del Dirt-rtorio.
; El general Vallespinosu 

salir,que había asistido el 
do Guerra, dando cuenta

manifesió ai 
subsecretario 
de diversos

, asuntos de trámite qué habían quedada 
: pendientes en anteriores Consejos.
i —Por lo demás—añadió—no ha habido 
i nada de particular. Hemos estado espe-

s

j

REAL DECRETO

Reformas imperüntes es el Ceer 
pD general de la Armada

floy publica la «Gaceta» el siguiente 
Real decreto:

«A propuesta del jefe del Gobierno, 
presidente del Directorio militaa1, y de 
acuerdo con éste,

Vengci en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se suprime la eeca- 

la de tierra del Cuerpo general de la Ar
mada, creada por el artículo cuarto, nu
mero segundo de la ley de 7 de enero de 
1908, quedando a extinguir el personal 
que -la constituye en la actualidad.

Artículo seguido. En el Cuerpo gene
ral de la Alunada habrá lamente una es
cala para el desempeño de todos los sc-r- 
v.'dos de mar y ticroa.

.Artículo tercero. Los jefes y oficiales 
que alcancen las edades doteiminadas en 
el número tres del citado* arlículo cuai'to 
de la ley de 1908 no podrán obtener des
tinos de embarco y desempeñarán tan só
lo los de tierra.

Los capitanes de navio que alcancen la 
edad señalada para ellos en el mismo ar-
tícuio, no podrán ascender al empleo 
co ntraalmirante.

Articula cuarto. En lo sucesivo no 
podrá ascender de un empleo a otro

de

se
en

el Cuerpo general sin haber cumplido Jas 
condicione^ de mando y embarco exigidas 
por la ley de 30 de julio de 1878 y demás 
■disposiciones vigentes.

Los que no las hayan cumplido permai- 
necerán en el servicio activo; pero des
empeñaran tan sólo destinos de tierra 
hasta que alcancen la edad seiialada para 
el pace a la situación de reserva o retiro.

Artículo quinto.—Desde la fecha "de la 
publicación de este decreto-ley, los jefes y 
oficiales que hoy constituyen la escala; dé

bar fácilmente que en A.leinania todo mar
cha en forma propicia para alentar los 
sentimientos de desquite. El Gobierno 
alemán tolera las nuevas y grandiosas 
manifestaciones militares que se celebra
rán él domingo próximo en Koenisberg, 
en memoria de la victoria de Tanneberg, 

, el 30 de agosto de 1914.
El ínariscal HiudenhuPg y los g’onerar- 

los Lu^ondorf, Mackensefo y Hoffniann 
asistirán a esta ceremonia,, que natural
mente- será acompañada, do paradas mili
tares de alto estilo.»

Circulares de Guerra
Recompensas

Por resolución fecha 23 del mes actual, 
y. por méritos y servicios de campaña en 
nuestra Zona de Protectorado en Marrue
cos, perteneciendo al primer regimiento 
de Zapadores Minadores, se. concedo el 
■empleo superior inmediato de su escala y 
Arma, al teniente coronel de Ing-enieros 
don Francisco Ibáñes Alonso, señalándo
le la antigüedad de 31 de julio de 1922, 
focha final del quinto período de operacio- 
neis, por el que so le otorga el ascenso.

Escuela ds Equitasión Militar
La- Escuela de Equitación Militar, fa

cilitará a los Cuerpos del Arma, los di
plomas, medallas y escudos que determi- 
.nan los artículos 292 y 291 del Reglamen
to de Equitación de las tropas de Caballo-

Superior de España en Manmecos, y ha 
' costado mucho trabajo entendernos, a 

causa del fuerte temporal que rctoa-.
' Laicamente ha dado cuenta de algu
nas noticias que no difieren de las ya co
nocidas. Por cierto que el general Aiz- 
puru no sólo tropieza con dificultades pa
ra comunicar con la Península, sino que 
le ocurre lo mismo allí con ambas zonas. 
Aparte del contenido de Ja nota que 
sobre Marruecos les han facilitado a us
tedes esta tarde, no hay ninguna váriar 
ción en las rmticias de Marruecos.

; Momentos después salió el jefe del Go- ■ 
bierno, y a¿ saludarle los periodistas, les 
preguntó si tenían ya la referencia, del 
Concejo. ..

: Sí, señor; ya nos ha dicho algo de lo 
tratado el general Val!espinosa.

—¿ Les ha. dicho lo del «Dédalo» ?
•—No, «.(mor; de eso no 'Sabemos nada.
—Pues ha habido un accidente des- 

agradaible. xA causa del fuerte temporal 
remante en las costas de Marruecos, un 
golpe de mar se ha llevado algmnos de 
los aeroplanos que llevaba sobre las ram
pas, y se han debido perder, logrando la 
tripulación amarrar otras dos. Por lo vis
to allí el temporal debe ser muy fuerte.

REAL DECRETO

Asesases per mérito ée guerra

<

$ í 
1 
í

ría, modificados por la Real orden 
km de 23 do abril de 1923.

Cer.'üuysss
Con arreglo al inciso segundo 

Real orden do 8 de julio de 1919, so 
cia el concurso de una va-canto de

circu-

da la 
anun- 
socre-

tarro permanente de causas, que coirres- 
pondienido a capitán del Arma de Infantei- 
ría, existe en la tercera región. Los as
pirantes a ella promoverán sus instancias 
en el plazo de veinte días.

Nueves gehra^ares civiles
Su Majestad el Rey ha firmado los. si

guientes decretos:
Xombrando gobernador civil de León, a

; don José Barranco Catalá, coronel de In-

I
i

gemeros.
Idem ídem dc^Geroim a D. Juan de Ur- • 

quía, ex gobernador civil.
Idem ídem de Córdoba a. D. Luis María 

Cabello Lapiedra.
Idem ídem de Tarragona a D. León 

Martín Peinado, teniente coronej' de Ar- 
tiRuría, retirado.

Exposición. — Señor: Principios de 
equidad parecen aconsejar que los asóon- 
sos cónctedidos por méritos de enmpaná. a 
generales, jefes y oHcialss ocasioneti el 
menpr jerjuieio posible a lo® que mo ¿iIc '.l u - 
raron tan preciada recompensa.

Ello hace conveniente modificar lo le
gislado aeérca del particular, induciendo 
al presidente del Directorio, que suscri
be, de acuerdo' con éste, a proponer a 
Vuestra Majestad el siguiente proyecte 
do decreto.

A propuesta del jefe del Gobierno, pre
sidente del Directorio militar, y de acuer
do con éste,

Vengo en decretar lo seguiente:
.Litículo único. El sobrante producido 

en un empico por los ascendidos a él por " 
méritos do güeña, se amort:caiá por el 
siéteína general establecido por mi decre- 
io de veintitrés de julio último, sin pro- 
dkfir vacante en el empleo que dejan, 
más que en el cúso de quo este quede con 
falta, de personal.

Dado en Santander, a veintitrés de 
agosto de rail novecientos veintipuatro.— 
ALFOXSO.—El presidente del Directorio 
miljtar, Miguel Piimo de. Rivera y Or- 
baneja. .

M.C.D. 2022



MgiM a ,

HUARDIA CIVIL Y CARABINEROS , atención a V. E. sobre los 9Ij$.pí,
. Í inencionados, y le

fiy iPj d© retiro necesarias coa

f
i III . J

Para los cabos e individuos de tropa de 
jambos Institutor, quedaron reguladas las 
pensiones, tle 'retiro por la ley de 31 de di- 
cieinbre de 1921. Se modificaron radieaL ! 
m.'tmte las tlisposiciones que acreditaban i 
ios haberes pasivos, y una tabla projAn’- $ 
otoñal a los sueldos y años dé servicio | 
fijó la escala gradual de las pensiones. 
Con ello nada nuevo se hizo; fue un dere
cho que desde hacía mucho tiempo lo te
nían reconocido todos los organismos de- 
pendi(*ntc\s de las Presupuestos generales 
del Estado.

’A continuación, la misma ley que pre
miaba en el mañana derechos y privacio
nes pasadas, le decía al individuo que pa
ra, disfrutar de tales beneficios tenía que 
permanecer forzosamente en el seiyicio | 
de las armas, hasta cumplir la edad má- L 
xima reglamentaria para el retiro. Es do- g 
cir, que al servicio voluntario se le im- | 
puso i-aí condición de servicio forzoso, en | 
los últimos años de la vida militar. Nin- | 
gún caso análogo parece existir. Fue | 
una restricción exclusiva para estos vete- 8 
ranos, "establecida por una ley, sin otros | 
beneficios que los que ya tenían recono- P 
cides otras colectividades.

Dicha restricción está señalada oficial- | 
mente en. los siguientes (términos:

«Para tener derecho a las pensiones'qu? R 
HMuJn el artículo anterior, os eondieión | 
'.neeisa que el retiro sea por razón de cum- | 
plir la edad máxima reglamentaria do I 
permanencia en ambos Cuerpos, o bien | 
por enfermedad u otras causas que deter- | 
mino la inutilidad para continuar prestaj^, e 
dp servicio.» i

Por to que respecta a Ja es caso | 
de duda, porque ¿égún parece, las dispo- I 
pidonas agSUguas las fijaban en los ein- 
'cuenta finos. Real mente, debieran de te
ner valor legal ■aiquellas preceptos, desde 
el mqmo'nto que la Real orden da 11 de 
maiíz'; de 1892 dispuso que podían con- 
íinínar hasta la edad de cincuenta y un 
tinos k)s cabos e individuos de tropa de 
la Guardia civil y Carabineros. Otroi fun
damento, es la de 2 de junio de 1898, la ' 
cual pnevino que cuando algún individuo ’ 
de tropa, deba obtener él retiro forzoso ¡ 
)>ur edadK sin alcanzar derechos pasivos, ¡ 
ee to permita continuar por el plazo de un j 
años

Dos otros preceptos que corroboran el 
¿anterior, dicen así:

«Queda suprimidoi el retiro voluntario, 
para los individuos de la Guardia civil y 
Cai‘abineros que ingréSeo. en estos Cuer- 
pes, a partir de la fecha de la promulga
ción de la presente ley, saín que tampoco, 
tengan derecho a pensión alguna los que 
Fuesen baja, por ser perjudicial su conti
nuación en los mismos, a virtud de pro
videncia gubernativa o judicial, y, por 
ta$to, sólo podrán obtener los beneficios 
que se consignan en esta ley los que se 
retiren por razón de cumplir la edad má
xima reglamentaria, o por las causas de 
inutilidad a que se refiero el artículo se
gundo.»

En ambos casos, se manifie.sta la pitoma 
restricción, con las dudas de cuál es la 
edad máxima de permanencia.

Estas desaparecerían por completo, des
de el momento que quedase sin efecto la 
supresión del retiro voluntario, pues apar
te de ser el único caso que existe en la 
legislación, está en contradicción con la 
tabla reguladora, que señala mayor ha
ber a mayor número de años de servi
cio."

de Impedir en lo posible los em- 
bárques de ubre-ros españoles con destino 
a Cette,

Me perniitó indicar a V. E. que el con- 
cuñso de obreros españoles, cuya inmi- 
ga'ación temporal en el Hérault y en el 
Gard quería suspender mi Gobierno, se
ría, por él contrario, muy útil en los 
otros departamentos vitícolas franceses, 
ludiendo los obreros que quisieran con
tratarse para las vendimias en la Giron- 
la,, dirigirse al Burean dllnmigration de 
Perpignan (Pyresnées Orientales).» 
-------—--------------- ------------------------------- 

Carabineros
DISPOS’zCBDMES 8E LA DIRECCION

Al comandante general de Melilla, iñte- 
résando la. presentación en Málaga, ccin 
objeto de sufrir examen, del teniente do 
Infantería I). Ricardo Menéndez, y del de 
igual empleo D. Manuel Feria,

Al jefe de la Comandancia de Algeci- 
ras,. autorizándole para que abono en 
cuenta corriente a los Colegios cincuenta 
pesetas, donadas por el carabinero de la 
compañía de Africa D. Felicísimo Diez.

Al ídem ídem de la ídem de Granada, 
devolviendo instancia del teniente D. Mi
guel López, que 'solicita licencia ilimita
da por enfermo a su hijo, alumno pensio
nista. Miguel López, para que sea cursa
da por conducto del coronel de los Colee 
gios.

Al ídem ídem de iPontovedra, devol
viendo, para que sea remitido a los Cole
gios, certificado de continuar enferma la 
huérfana se^brita Carmen Oses, que dis

pensión x
Al Collóñel director de los Colegios, "re- 

¡ miriendo a informe instancia del sargento 
Laureano Ballesteros, que solicita ingns

I so en Alfonso XIII, como pepsi-omsta do 
su hijo Guzmán.

Ali jefe de la Comandancta. de Salaman
ca, interesándole ayude a la. madre de la 
huérfana María Gohgáíez, para adquirir 
el acta civil de naeiimientu de ésta.

Al ídem ídem de Cácmes, devolviendo 
instancia; del teniente D. Juan Ripoll, que 
solicita. Real licencia para contraer matri
monio, para que se exprese el domicilio

I de la contrayente.
Al capitán general de la segunda re- 

| gión, interesando la baja de Miguel Sán- 
I choz en el Cuerpo de procedencia, por 

babor sido filiado como carabinero.
’Al jefe de la Comandancia de Salaman

ca, concediendo quince días de permiso 
para Salamanca y Baños del Angel (Bal- 
dajoz) al carabinero Manuel González.

Al ídem ídem de Baleares, concediende 
la rescisión del compromiso al carabinero 

y Jenaro González.
1 Al ídem ídem de la ídem ídem de Pon- 
9 tevedra, accediendo a lio solicitado en ins

tancia por el carabinero Jesualdo Hena
res.

AVISOS UTILES

Más afortunados Que nosotrós

¿Habrán coaasisads coa el pía 
neta S^íte?

i

Acumuladores para eGniiraiea do luz y fuer-

za. Tipos ©«peelalas para telegrafía sis ! 

ís í ioa b&rees 

BATERIAS PARA

■Ca^e la Victoria, 3 .
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La emigración a Frascia
El embajador de Frartcia en España ha 

dirigido al Mimisterio de Estado la si
guiente comunicación:

«El presidente del Consejo, ministro 
de Negocios Extranjeros de la República, 
me informa de que. en atención a. la si- 
tmación de cierta y demanda de la mano 
de obra, en los departamentos de] Hérault 
y del Gard, las «^.uioridades administra
tivas da dichos departamentos ha-n seña
lado los inconvenientes que presentaría 
en la actualidad la. introducción en les 
mismos de trabajadores 'españoles.

Estos llegan al puonto de Cette, vinien
do de Barcelona y Valencia; en vapores 
atestados eai la época de las vendimias, y 
no están, en general, provistos, al desem
barcar, de ningún contrato, y al disemi
narse sin. ningún control pueden crearse 
dificultades en la situación de la mano de 
obra. Siguiendo las instrucciones de mi 
Gobierno, tengo el honor ele llamar la

Telegrafían de Londres que los técni
co?, operadores y «amateurs» de telegra
fía, y téíéMíá slú hitos briláñicos iohiítü 
parte muy activa en los experimentos 
mundiales para comunicarse con Marte.

Se raeiiben noticias del Ganada, según 
las cuales se asegura que les operadores 
de la estación inalámbrica de ruiita Grey 
han oído señales misteriosas, un verdade
ro y extraño gr-upo de sonidos desconoci
dos en tedas lias claves.

Los aficionadas ingleses también asegu
ran haber 'oído séñálcí extrañas^

Sin embargo, los hombres de ciencia 
británicos, en general, dan poco crédito y 
tieaien poca fe en que pueda obtenerse al
gún resultado. ,

Los astrónomos dicen que poco poidrá 
observarse en Juglatenn respecto a Mar
te, pues por la parte Sur del fíiimameñto 
es poco virible, y habrá de ser observado 
a través de una capa atmosférica^ muy 

•densa. Thinbién deeloRiií que nunca han 
podid-j hallar prueba alguna de que exis-

¡ tan en Marte seres inteligentes.
i Otros sabios, entro ellos Sir (Jliver 
[ Dodge y el profesor LaW, dpclaa’.an que 
| aunque podría, ser posible la comunica

ción con Marte-, tendríamos qué luchar 
i epii el ñiu'do y lá férma dé lú i ida do di-

dio pla.net; 
la nuestra.

pkdainente diferente u
>, por lo lauto, il o 1'cs-

l ral de brigada; en Artillería, dos cor'riis-
í ]¡es; en lufanteria, un coronel y 25 co- Jí IX InMO.
’ mandantes; en Administivación, un gene- | __________ , i
t ral de división, dos coronela y nn co- | . _ . , , .
! mandante en Medicina., un general | GUERRA.—Regulando la amortiza, 
) hí'igádaí dos coroneles, un teniente coro- | cíón del personal sobrante producido en 
| nel y diez cómandantes; en Farmacia, | un empk-ú por los asccindídos a él por mé.

iáwsa; es el .Cuei-po íctóásttco. un | &
comandante; en el Jmnüaco, dos corone- G ” .
léa, Es tenientes Coroneles y un teniente; | Disponiendo que el general de bnga^ 
en’maquinistas, un comandante, y en la | don Augusto Príncipe Barcena pase a 
cigala do reserva auxiliar retribuida, cua- | situación de primera reserva y cese en 
fro capitanes y 56 I mando de la brigada do Artillería de la

| décima división.

pon doria ai la.S tentativas de la tierra.
EL proféE-ni1 La.W, qué está trabajando 

desde el Rmochécet pava, tratar dé enviar y 
recilfir señalas, shbto tddó aí aproximar
se más dicho planeta al nuestros dice que 
no creé posible que los marcianos entren 
en comunicación con nosotros; Marte es 
mucho más antiguo que la tierra, y sus 
condiciones geygtáficas y atmosféricas 
son tan distintas a las nuestras, qlie iia- 
brán producido una generación cuyo tipo 
de personás es absolutatncnte. diferente 
del nuestro. De existir ios marcianos, se
rán invisibles para la vista humana. Po*- 
drán verso como parte del espectro.

Nuestros ojos están formados para ver 
únicamente objetos de cierta densidad y
de ciéito tamaño.

No obstante,
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4 por 100 Interior

Serie F; .........................
Serie 
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Serie 
Serie 
Serie

E. . 
D. . 
O. .
B. .
A. .

Series G y H.............  
Fin do mes..................

4 por 100 Exterior 
Serie F. . . . . . • • • • 
Serio E................  .
Serie D........................... 
Serio C...........................
Serie 1L 
Serio A. 
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4 jlPr
Serie 
Serie 
Serio 
Serie

t).
C. 
tí 
A.

y H...................
100 Amcrtizable
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5 por 100 Amortizare antig. 
Serie F  
Serie E. ¿ -................
Serie D
Señe C,.

B.SSrié 
Serie Á.
5 por 100 Amcrtizable 101^
Serie F....................................

deben contínuaii’ hacáén- | 
nnTMnniV.nv non Mol* ®dose tentativas para /comunicar con Mar-

te o para determinar la existencia de se
res, y deben hacerse con regularidad y 
persevarancia, aunque los resultados no 
sean muy alentadores ni ofrezcan grandes 
esperanzazs.

De Berlín dicen que en el curso de las $ 
obseiTacionas realizadas por el catedrá
tico Graff oú el Obseri aturio dé Hainbur- | 
go, ha podido connirobar la existéncia de | 
varios canales descubiertos hace tiempo. 5 
Observó nder-ás nianchús negras, que son í 
muy probablemeiiie mares, y otras que j 
parecen tidílTa firme.

Descubrió, finalmente, muchas man- í 
chas amarillas, cuya naturaleza es des- ; 
conocida.

La amortización es Marisa
La «Gaceta» publica, la plantilla de la 

Marina de guierra, señalando las plagas 
que hay que amortizar.

En el CnerpiOí general son estas plazas: 
tres de capitán de navio, 16 de capitán de 
fragata y 29 de capitán de corbeta ; en 
total, 48.

En Ingenieros de la Armada, un gene-

Serie 
Serie 
Serio 
Serle 
Serie

E
D

13

Tesoros. . . ...........................
Marruecos...............................

Códifías Hipotecarias 
4 por 100......................* ' 1 •
5 por 100.................................  
6 por 100.

Valores municipales 
Empréstito 1868, 3 por 100. 

E. Interior 5 por 100............  
Ensanche 4,5 por 100. . . .
D. Obras 4,5. . ; •,/,;

3914, 5 por 100.V. M.
V. M.
V. M.

Banco

1915, 4 por 100. .
1928.................   •

Acciones 
do España............

Banco Hipotecario.................
Banco Hispano-Amerícano. . 
Banco Español de Cródito. . 
Banco Ceñttal. ■. ...............
Banco Español Río Plata. . . 
Tabacos.
Explosivos..................  . .
Azucareras preferentes. . . . 
•Azucareras ordinarias............  
Altos Hornos Vizcaya. . . . . 
Duro Felguera.......................  
M. Z. A.................................  
Norte de España...................  
Metro...................... -...............
Tranvías..................................

Moneda extranjera
Francos. .................................  
Libras esterlinas....................  
Francos suizos.......................  
Liras......................................  
Dólares....................................  
Francos belgas........................ 
Escudos portugueses.............  
Pesos argentinos..................... 
Florines...............................   .

71,00 
71,00 
71,05 
71,20 
71,10 
71,25 
71,00
00,00

00.00
85,85
86,70
86,50 
86,70 
86,70 
C0.00

00,00 
89.00
89.00 
89,00 
89.00 
00,00

K ±ucm LjliV VI y trILddl Uü Uliy d.U.3. JL/.

I
lio Ruiz Rubio cesa en el mandor de 
brigada de Artillería de la undécima db 
visión y pase a situación de primera re^ 
serva, por haber cumplido la. edad regl^ 
| mentaría.

| Idem que el general de brigada en si- 
| íuación de primera reserva D. Juan Ce. 
Ibrián Saura pase a la de segunda reser

va, por haber cumplido la edad regla'men- 
taria.

Idcmi que él inspector médico de se^. 
I guada clase en situación de primera, reser

va D. Miguel de la Paz y Gandolf pase a 
la de segunda reserva, por haber cumplí, 
do la edad reglamentaria.

00,03
00,00 i
95,90
96,00
96,00
96,25

00,00 
00,00 
00.00 
95,85 
95.85 
96,00
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80,09
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Exceptuando de las formalidades de su
basta. las obras necesarias para terminal* 
de instalar una batería, en Cabo Regaña, 
(Palma, de Mipl-orca.).

Autorizando a la Comandanri^ de Inge-' 
nicros de Ceuta para adquirir por gestión 
¿•'.recta material de fortificación para las 
necesidades de la misma.

Concediendo la cruz de primera clasd 
del Mérito Militar blanca, pensíe^iada- 
con el 20 por 100, hasta su ascenso al 
pico inmediato, al capitán de Ingenieros 
don Antonio Rodrigaez Martín.

Proponiendo la concesión del grado dé- 
coronel de Infantería, con el uso de uni- 
forrne de coronel, vivo de Artillería, ron 
bastón y sin mando alguno, y con fuero 
militar dé esta Arma, en lo- que hoy está 
vigente, a, I). Alvaro María de Milagno 
Armada y Ulloa, conde de Rcvillagigedo, 
-etcétera, etc. . ,

Idem para el cargo do director de H 
primera Sección de la Escuela Central' do 
Tiro al coronel de Artillería D. Lorenza 

, del Villar Bocada.
Idean la concesión del empleo inme- 

1 diato, por servicios de campaña, al te-
niente coronel de Ingenieros D. Francisco 

* Ibáñez Alonso.

i
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AKTIBBOLAGET BOFORS

BOFORS
'LZm5S$¡

Talleres y Fábricas de CafioBes, Proyectiles, Espoletas 
' M Pólvoras y otro Material ¿e fiserrá B

—— -------------------- ■<$>.----------------------- —  —m

ALEMANIA Y LCS ALIADOS

Sobre tos acorte de h^res
En e? Retohstag

BERLIN.—En la sesión del ReáchsUgf 
del día 'de hoy interviena en primer ter
mino d. jefa del partido nacionalista se* 
ñor Hergí, quien dice que se levánta para 
combatir los acuerdos de Londi-es, qne su.

e partido tieme que reprobar y rechazar.' 
| A la promesa hecha, por Fraincia de evár 
; cuan el Ruihr en urt plazo de un ano,. dic4 
i el orador que no se le debe dar más im- 

portanciia de lá que en realidad tiene; tan)*
£ to más cuanto que el Gobierno inglés no 

garantiza esa evacuación, y además es da 
temer que se sigan «acífeditando» faltas 

t por paite de Alemania.
Afirma su convicción de que Alemá-niá 

no ha firmado libremente, si/no bajo iré* 
sione^ el protocolo de Londres.

Censura al canciller, por haber consen
tido que sea aplicada la CoííV¡piición ré- 
nana y por haber omitido tratar cu Lon
dres la cuestión más importante do todas, 
o sea la do la culpabilidad de la guerra".

Termina -el Sr. Hergt insistiendo éu 
que es preciso rechazar los acuerdos de 
Landres, y afirmando que el propósito dé 
los nacionalistas es que se realicen -nuevas 
negociaciones.

BERLlN.-La Comisión de Negocio* 
extranjeros del Reichstag ha aprobado 
los proyectos de ley relativos a la nueva 
constitución do los feiTocarriles, obligar 
ciones industriales, liquidación del Re®' 
tcnbank, acuñación de la nueva moneda 
de oro y autorización para, que el Gobier
no del Reich firme el Pacto de Londres. |

El representante del Gobierno en la ■ 
mencionada Comisión ha declarado qu* 
éste puede firmar el protocolo sin la. autor 
rizaeión del Reichstag, a cuya aprobación 
debe presentar solamente los proyectos de 
ley necesarios para. la. aplicación del ph’-n 
Dawep; si éstos fueran rechazados, vi vo
to del Reichstag implicaría la caducidad 
del Pacto de Londres.

Arregla mántiUag de blondas, cortinoné» 
y enea jes antiguos o moderno».

ISieSDRA CORTES. Olmo, 24,

M.C.D. 2022
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rlplg^dos guternativos rda-mna con los iestojosj^e se pre- Uiv । paran con motivo- de la bciñiiciión de la
t bandera del Scteaién, acto- que se celo

la ^Gacela» de hoy se pubEcu la im 
disposición siguiente:

^'.‘^xeele-ntísimo señor: Es anhelo ¿el 
pú^tur-io militar que se Pigre la ind> 
^^.Jcneia del Poder judicial, y por eso, 

np-.tituir en 20 de octubre líltimo tos 
vUr^dos gubernativos en lióte ptiriidos 
n (l:ciales y enumerar en -su decreto orga- 
/■^ ia3 facultades que se les confeaáah y

brará el día 31 del comento mes, con 
asistencia -del Rey y del inevidente del Di- 
ixectorio, general Primo dé Rivera.

i ^nstruccmn mistar

21)1sión se una se
asignó qué invadiera, la esfera de los

MARI! «10FICIAL
4 

t-3.

E5ÍNISTERÍO DE LA GUERRA

Generalato

Rc.sidencia.—La fija en Valencia, como
SDonible, el general de brigada, don

I
,— ------— ' | ínfantei-ía

Cmf ío  para de Iñten” | Ayudantes,—Es nombrado del capitán
faeia | general de Ca.ilañas el comandante don

;¡ u e í ohti rlo-s j u ¿ i ce a les.
Aquella, icstilu.eión gubernativa, arrai- r

¿le un moa o visible en España y su § 
Reacio es. patento, sin que por punto ge- í 

seral se praduzcan confiietos ¿e los dele- | 
,-ados gubernativos, icón las autoridades 5

Para cu’mplimentar lo dispuéstó n i la 
Rc-ul orden circular de 2$ de ñiayo últi-
me, en el i/urso Especial par 
Intendencia se temhán prc 
guientes reglas:

coroneles ¿€ 
entes las si-

Arturc Rodríguez Ortiz.
Destinos.—Se publica una relapión ex

tensa de suboficiales y sargentos, que 
pertenecían a zonas de i’edutamie<yto y 
quedan destinados a legimicntos de re-

•:

vñiñy-esi Pcr'° ’lto ^an Pedido- editarse | 19 do st-ptiemhre próximo-.
ves ^rejas mutuas, dañosas im.u | El. desaiToUo del curso se 'miL^aa'á c 

];i coidiab'Aad de relaciones 'qué exige le 0 sujeción al pi'ogruma presentado por 1

Todos los coroneles que deben asistir al | serva, de los mismos nombres, lespecti- 
curso efectuarán su presentación en td | vamentó-,
Estado Mayor ceütraí ¿el Ejercito' el día | Disponible.—Quéda Cn e-Sta situación eí

| capitán D. Luis Carlos de Oteyza:, al se- 
1 | pararse de la Escuela- de Tiro.
-* | Empleos honoríficos.—Se concede el de

□rd-inrción de los funcionad/ s ¿o los * Dilección del misino, desarrollándose el | tenient".- al alférez retirado por Guerra
l$tú’'tos órdenes en favor del bien cot- t 
?.:án.

Bastará para evitar lo expuesR-o que en
}a.s relaciones de que se trata las autori
dades judiciales y las gubernativas guar 
den entro sí, oficial y particularme-nto- 
|(!fi nicrecidos respetos, y rer’ 'uñar, que €■ 
yifgauo- ¿o enlace entre Poder ejecu- 
liroy el Tn.k'r judicial es el Ministeri< 
iiscali, al cual los gobonnadores civiles j 
los delegados -dcbei'áíi dirigirse sicmi ’-. 
(,-re necesiten acudir -a Los enenrgadés d; 
administrar justicia , abstoniéndeise de rc- 
quer.iar.ien'to directo, salvo, 'nutura-rinente 
cases de •notoria y positiva urgencia.

Teniendo en cuenta las cénsideracio. 
res expuestas,

Su. Majestad td Rey (que Dios guarde; 
tía ha servido «disponer:

Primero. Que los goLefnudores civile 
y los ¿elegidos gubernativos—éstos scav 
(¡irectamoute o por medio del gobcrnaido- 
de Quieto dependan—, cuando como re 
sulta-k) dé su actuación tougan que remi
tir -'X las autoridades judiciales algún ex 
peíjiente o tanto de culpa, lo mismo qm 
cdando tengan que form-dua' alguna, que- 
5a, contra. funqáonaTtos judiciales o auxi 
.liares de éstos, toi hag-an exclusivamente 
-al fiscal de la, Audiencia provincial re<í 
pectiva., el cual deberá acusar iannediata 
nieatq recibo de los documentos que se 
le tregüen o dirijan.

Segundo. Que solamente en caso de 
notoria urgencia para la ocupación de lo, 
cuerpos, 'de delitio, o el aseguramiento de 
los delincuentes, en que el retraso de le 
acción judicial pudiera producir su este 
.rilidad, podrán los gobernadores y dele 
gados gubernativos—aparte del debe 
que tienen de hacerlo en casos como lo? 
de lo® artículos 284 y 49G de la ley de En. 
jukíiamiento criminal—dirigir los docu 
mentos y quejas expresados al juez de 
instrucción o al juez municipal en pobla
ciones donde no funcione aquél, sin de
jar de comunicarlo inmediatamente al fis
cal de la. Audiencia provincial; y

Tercero. Que los fiscales que ¡reciban 
¿0 los gobernadores civiles y delegados 
gubernativos los expedíeuites, tantos de 
culpa, denuncias o quejas de que se tra
ta, los estudiarán inmediataanente y ejer
citarán en la forma, legal procedentes la.' 
«lociones a que haya lugar con la mayor 
urgencia.

En los casos excepcionales en que sean 
los jueces de instrucción o municipales 
quienes reciban los expresados docum-en- 
*os, cumplirán lo que los preceptos pro
cesales vigentes ordenan, o lo pondrán, 
Por el medio! más rápido, en conocimiento 
dd fiscal dé la Audiencia provincial, para 
que éste pueda ejercitar las acciones pro
cedentes.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
«igostoi de 1924.—Primo de Rivera.

Señores subsecretarios de los Ministe
rios de la Gobernación y de Gracia y Jus- 
hcia y fiscal del Tribunal Supremo.»

LOS SOMATENES
Reina entrega la Lanífera a ios tie 

Santander

SANTANDER.—A las once y media, 
' de la mañana se celebró en la plazuela 

^8 la Libertad una revista de los Somar 
*81163 de la provincia, y,el acto de la ben- 
dioión y entrega de la bandera de la ins- 
*itución.

Asistió público muy numeroso, ocupan
do las calles adyacentes una compañía, 
<J°n bandera y música, del regimiento de 
falencia y fuerzazs de la Escolta Real, en 

de gala.

cenferencias por el siguiente per-

| Inténdonte de ¿ivi>ión D. BadLics Egk 
8 la PrietoL
Ü iV-iionl'9 ¿e Intendencia ¿cu
| Luis Mcreao Ccl.menaros-.
a Comandante D. Mariane Marfil García.

I
don Bonifacio López ’SánrhéZi

Ascéióios.—Ascienden al empíreo super 
| ñor inmediéit-o el Teniente coi-onel don 
I Dionisio Santías;
« Cnmandanivs: Dón Rafael -Sauz, dolí 
| Julián TciTaddlos, D. Rafael de Benito^

SuiioMiW Pon Vicente Her
nández, D. Agustín Herm^ ez 'I0;0ír 
don Ignacio FaibregUt, D. Félix 
do y D. Ramón Pérez Fernández.

Sargento D. Juan Monserrat.
Intendencia

Ascensos.—Al empleo superior:
Tenientes coroneles: Don Manuel Iho

rra, D. Angel Catalán y D. Francisco 
Calvo.

Comandantes: Don Angel de Diego y 
don Alonso Comas.

Capitán D. Juan Gu.ijan*o.
3*o.uieiiio D. Pedro Dape. ,

intervención .
Ascensos.*—Al empleo superior: .
Comisario de guerra de primean clase 

don Enrique Eeinfndez Villanül; ídem de 
segunda D, Marcelo Usera-; oficial prime
ro D. Luís Üriotidó, ,

, Sanidad Militar
Asceñ^-dS;—Al empléo superior, el co- 

mandainto médico D; Emilio -Soler y el 
capitán ídem D. Felipe Campos.

Destinos.—Al Hospital de Málaga, el 
comandante médico D. Federico- Diana, 
ó'orajseivandd -su destino en el Ministerio.

íhrérpo tíiiridliÉd
p Nuevo ingreso.—Ingresan como té-
B nientes auditóles de tercera, D. Ramón 

Cáe^do, D. Francisca Cerchí y D. José 01- 
í mo^. ' :

.'Ororie. tfu .ínteniloneia que? han Gulíérr
lo asistíY al curso/ serán los siguí entes :

y Don Segundo Sarmiento Go»káTez, don 
| Vureliano iMuchaidá Dóparo, D. Jo-sé Ble- 
| ta y Larnti, D. Delfín Calvoi Alvares, don 
| ilauuú Con ¡reí as y Mo-rán y D. Federico 
| ¿ir y Blanco.
I Gyrso especial para coroneles médiops ¿ 
a Para cumplimentar lo dispuesto en la i

- I, apartidó B, de la Real orden *

don Eduardo Süarró¿ D. Juan Ruthíguez, ! ^séénsbS'
6lér¿ cástíémé
-Ástiienden al empleo inhieL1

¿iato el capellán primero D. Pedio Rosé-
liipríancs: Don Julio Bertránd, don | v ]og segundos D. Felipe Martín An- 

José Alonso de la Riva, D. Rafael Buena- | ¿eneñ. D. Carlos Quirós y D. Manuel
ño, D. Rafael Perolló, D. Martín Lanzas, ¡ 
don Germán Colino, 1). Cu^mán NevoL V g 
don Pedro dé Andrés Martínez;

Tenientes: ííóp Féúnuiido Móndez de g 
Vig i, D. José Mirallesy D. José López de 
Varó, D. Jo-sé Navas, D. José Carvajal, 
don Rafael Castilla, D. Alejandro- Mcdia-

CarbaM
Ingreso.—Coiné étipeíta» segundo 

gresa D. Bernardo 3Ía'iifd.
Oficinas miiitarss 

"A.seéiiéb^—:A1 empiieó inmediato',

in-

los

íDe provincias
p Suicidio de un general ’ 
I TEliníllÁ-^SeSÚ11 telograrnti recibid^ 
f su el MieíriS ^ivil del coman-dante deli 
I púésto ¿e la Beneúléíitu de Mora de Bu
l hielos, el sábado puso fin a su vida,en di- 
t cho pueblo, y en su domicilio, el gene- _ 
* ral de brigada, procedení? ¿el Estado a- 

vor, D. Timoteo Calvo- Escnbá.
| ' Para realizar su propósito produjo 
i dos heridas en el lado derecho del cuello, 
; con unas ti jeras de las llamadas oe eos 

!’ tura, seecionáudose la yugulai.
Dejó una carta’ justificando su teso 

i ción, acerca dé la cual gutirda resen a. 
I Él suicida se hallaba ^oho I3^10 

accidenta límente con su ei/É^11 cua 10
hallaba dicho pueblo

í*.:

hijos.
Nuevos talleres nava)^

'liando
*•

i

CADIZ.—iComunÍGan de San Fe» 
que ayer se celebró la inauguraciócu' j 
los nuevos talleres levantados en tiqueRa
dudad por la, Constructora Naval Espano- 
La. Los taJleres fueron bendecidos por el 
arcipreste, y se puso en marcha la ma
quinaria entre aplausos y vi vas al Rey y a,

ircular de 2G de mayo- úiiimoi, se dis- I villa, D. Camilo Raíz Raíz, D. Diego 
ame que el curso especial para coroneles | Díax-Trechuelo-, D. José S'erra; D. José 

nédicós próximos al ascenso, se desaíro- « Aguilera, D. Joa.quíli Arándiga, D. Tii- 
lo con sujeción a las siguientes reglas: á guel Ruano y D. Francisco Suso.

Los coroneles médicois que deben asís- ij Temientcis do la escala de reserva: Don 
ir al mismo, efectuarán su presentación 3 Andrés Bermejo Cafán y D. .Miguel Llo- 
d jefe del curso, inspector médico jefe bera Guasp.
le sección del Ministerio de la Guerra, el 
:0 de septiembre próximo.

Los nombres de los conferenciantes so
los siguientes:

Alféreces (E. R.): Don Jacinto- Pascual 
Rubiales, D. Víctor Varona y D. Grego
rio Vázquez Noches.

Inspector médico do segunda don | Ascensos
LÍduardo iSempnín Semprún.

Caballería
'Concédese el enipleo supe-

rior inmediato a los tenientes coroaieles :

archiveros terceros D. ítui^él Montos y 
don Franciscó Gutiérrez; oficiales pmmi8J 
ros D. Daniel Alvarez y D1. Joaquín Al
varo-; segundos: D. Angel Sánchez,' ¿Oto- 
Miguel Garau,- 1L Vícetite Benito; ter
ceros : Don Antonio González, D. Fitonris- 
ca Herandi, D. Arturo Cano, D. Joaquín 
Cortés; escriibéintes de primera : Don José 
García Rodríguez y D. Inocencio Calvo, y 
de segunda: Don Abundio Iglesias, don 
Enrique Oltra y D. Emilio Rodríguez 
Añzti.

Ingi'eso. —Ingresan, como escribientes 
de segunda les sargentos D. Julio Gan- 
cedo, D. Creseencio Cano y D. Pedio San
tiago.

j España,
/ . Asistieron al acto el capitán' general 
i del depaitaioento y .toda^ las autoridades 
’ Pronunciaron discursos capitán' ge

neral y el director de los tallares, haciéu- 
, dose después éntrega de los pbsequios 

que hacen los empleados al Consejo de 

la 'Sociedad.
; Por último, se sirvió -Ito «lunch» a lo^ 

invifados, y una merienda- a los obreros y 
sus 'familias.

J Agresión a un guardia civil ‘ y 
I ÚBEDA.—Cuando se disponía a- íeák

tizar un servicio en la- calle de falencia, 
el cabo de la Guardia, civil Félix Madina.,

( fué agredido por Pechó Alamino, indi- 
I vid¿9 de pésimos antecedentes, quien hi- 
, - sobre el cabo varios dispaios.

. q 'lido se defendió con su pistold,;
¡ ■“ -¡o do un tiro en un costa*
yWoaAtem^ en d
do. El Juzgado unu».''
asunto. — ■ —

Teniente coronel medico D, José Po- Don Pedro iSamehiz, D. Manuel Osteret, 
ous Martínez. | don Pedro Poderoso y D. José Góngora.

Comandanite médico D. Antonio Jimé- | Comandantes: Don Antonio Moragues, 
i-ez Arrieta. . | y D. Antonio Morilla.

Los ¡ejercicios sobre él plano coto temas | Capitanes: Don Nicasio de Paiblós, don ' 
oncret-os sobre el servicio sanitario en g José Alix, D. Julio Ecija y D. Carlos de 
ampaña, estarán a cargo del comandan- § Barbáchauo.
e médico D. Federico- González Deleito. | Tenientes: Don José Navarro, D. Ju

Los coroineles médicois que deben asís,- | lian de Ol.iv¿wes, D. Isidro Serrato, don 
ir al curso, son los -siguientes: | Enrique Eizmendi y D. Joaquín Fernán-

Don Nicolás Fernández Victorio, don | dez de los Ríos.
Zíctor García' Iparraguiire, D. Beimardo | Alféreces (E. R.): Don Juan Nava- 
diera Alemamy, D. Jerónimo Peralta y | rro, D. Ramón Olmo, D. Félix España, 
í-iménez, D. Félix Echevarría Uguiña y doto Victoriano Martín.
Ion Eduaixlo Solí Sellares. -I Suboficiales (E. Rv): Don José María
________________ t Él López Oñi, D. Miguel dé la Fuente, don

_ n-'. a r. ; v,r » ¿ Ciríaco Gómez y D. Evaristo Martínez
L# A £> K S P A & 1 V A S h Aranzo.

Los presnpnesíos municipales
La «Gaceta» de ayer publicó unti Real 

orden 'disponiendo que loe Ayui?ttimisaitoe 
i que hubieren presentado en el plazo’1 reglas 

mentarío o con posterioridad sus r^spCOff 
tivos Registros fiscales de la riqueza, u t - 

i baña, y devueltos éstos por las oficialas de 
' Hacienda para subsauai* defectos, no los

Los individuos de Clases Pasivas que 
1 iene-n -consignado- el pago de sus haberes 
^n la Pagaduría de esta Dirección puede 
□resentarse ti percibir la mensualidad co
rriente -desde las once ¿C la mañana a tres 
le la tarde, y de cuatro a seis, e-n lois días 
y por el orden que -a continuac-ión se ex
presan :

.< Día 1 de septiembre.—Montepío, Mili- 
| lar: Letras A a F. Jubilados.

Día 2.—Montepío Militar: Letras G a 
: K. Montepío Civil: Letras A y B. Cesan,- 
3 fes, excedeintcs, secuestros, remunerato- 
1 rias, generales, coroneles, tenientes coi-

y

rondes, co mandantes.
Día. 3.—-Montepío- Militar: Letras L a 

M. Montepío- Civil: Letras C m F. Plana 
mayor de jefes, capitanes, tenientes.

Día 4.—Montepío Militar: Letras N a 
R. Montepío Civil: Letras G •n M. Mari
na. Sargentos, plana mayor de tropa, cao
bos.

Día 5.—Montepío Militar: Letras S a 
Z. Montepío Civil: Letras N a Z. 'Solda
dos.

Día G y 8.—Altas. Extranjero. Super
vivencias y todas las nóminas, sin dis- 
tiaición.

Día, 9.—Retenciones.

Artillaría
j Cruces.—Permt esaiúldor dorad roda 
| Cruces.*—'Permuta tres de plata por 
j otras de primera rojas el alférez (E. R.) 
| don Francisco Gil.
. AseñueCiS.—Ascienden al empleo imne- 
í diato el teniente coronel D. Rafael More- 
5 lió, el ccmándáilte D. Jorge Cabanyes y 
j los capitanes D. Francisco Bandín y dem 
§ Francisco Ripolq y dé la éscala de reser- 
í va, los alféreces D. Miguel Benítez y don 
‘i José Lujan, y los suboficiales don .Vicen

te Sastre y D. Francisco Caisas.
5 Di-si i nos.—Al mando do la Éscucla de
x Tiro, al coronel D. Lorenzo del Vilku1.

Guardia civil
Ascensos.—Al empleó superior inme- 

! diato:
'ik'mcntes (■mélleles: Don Cipriano 

moz de Lázaro y D. Celestino Raiz 
bina.

-Comandantes: Don Juan Poilus y 
Román Navarro.

Capitanes: Don Torilúo Crespo, 
Joaquín Queralt, D. Andrés Castro,

Vr-

do-n

don 
don

s» seia 8$ Beüavm^ emW

<6Eiérc^o y fírmada”
E>g£mo r^SLiTAñ

Suscripción: DOS pesetas mensuales
Barii^rtg CsrFOog $39

I
Feumndo Pina. D. Francisco Formcnlín, 
don Arturo Arias, D. Odilo Armesto, don 
Angel Vergas y 1). Arturo López Colo- 
mer. -

Tenientes: Don Adolfo Stern, D. Má- 
gue] Loibón, D. Julio Molerá, D. Claudio 
Ramírez Domingo y D. David Axilares.

| Alféreces (E. R.): Don Francisco 
y Hernández y D. Antonio Bolañcs.
y Teniente D. Eduardo Linares López.
:1 don Justo Sánchez-Miñano y D. Francis- 
| co Zamora.
| Alféreces (E. R.): Don Biaulio García 
| López, D. Teodoro Martínez, D. Juan Ló- 
/ pez Román, D. J-nisé Bello, D. José Ga- 
$8 rrido Elisa, I). Fraucisco Suár?z,.

Sarrano Javer, en liberíad
" Ayer fué puesto en libertad el ex di» 
putado a Cortes y ex alcalde de Madrid 
señor Serrano Jov-er, que hace días había 
ingresado- en la cárcel por disposición de 
un Juzgado (militar,

Estatío de! Sr. Vázquez de Mella
El Sr. Vázquez de Mella contáiiúai m-e* 

jorando, y se encuentra limpio de fiebre. 
Anteayer los médicos examinaroii la heri
da, JiaUándola en excelente estado.

Ha comenzado a alimentarse al enfer
mo. Anteayer por la mañana se rezó una 
misa en su habitación, asistiendo nume
rosos amigos ¡al acto.

LAS NIÑAS DESAPARECIDAS

tes la actüacidniélinezinferiio
En la Cárcel de Mujeres

Ayer -tarde, a las cuatro, se constituyó 
el Juzgado en la. Cárcel de Mujeres, para 

í ampliar las declaraciornes prestadas por 
María Escuder y la señorita, Morales.

| La diligeiiiciia duró varias horas.
d Él domingo visitó a la m-aestra, en la 
p audiencia ordinaria, su niariüi#.
| La señorita de Morales fue visitada! por 
I su hennano y su cuñada. Se muestra 
| aquélla muy animada durante su perma- 
| nencia en la cárcel. Hace la vida nor- 
Í mal ¿ó todas las rec-luSaá.
i Como hoy termina el plazo de setenta y 
P dós horas de prisión preventiva, el juez 

propietario, Sr. Fel-námléz de QülrúSj dic- 
í tara auto de procesamieinto o de libertad, 
i en contra o -en favor de la señorita de 
I Morales,

El Sr. Gil Mariscal
El juez suplente de la Universidad, se

ñor Gil Mariscal, al finalizar las aciuib- 
ciones realizadas ayer, habló- brevemente 
con los periodistas, a los que manifesto 
que su labor olí el asunto de las náñas 
desaparecidas bahía-concluido, por haber- 
seeocarga do de proseguir los trabajos el 
juez en propiedad. .

serán no- 
Tltica'dos ]X)r las Administraciones de 
Rentas públicas de -sus respectivas pro* 

. vinchas de que si .en 30 de noviembre pró
ximo no hubieran presentado nueva mente 
sus respectivos Registros, debidamente 
subsaua-dos' los errores u omísiDnes, que 
mót¡.varón su devolución, quedarán incur
sos en ki lesponsabilidad señalada' en el 
citado artículo 32 del Real decreto.

Incurrirán en responsabilidad guberna
tiva las Administraciones de Rentas pú
blicas que no hayan elevado a la supe
rioridad los Registros fiscales presentados 
en lo quince días siguientes al de su pre
sentación, o, caso de que hubieran, do 
subsanar defectos en los mismos, no los 
hayan devuelto -con el pliego de reparos 

1 que'píeYlV’D el artículo 52 de Já! instruc
ción da 1920. .

Los Ayuntamientos a quienes se hubie
sen devuelto, para rectificar, sus respec
tivos Registros fiscales, ,y que los volvie
sen a presentar, ya sea en' tiempo1 o fuera 
¿e él, sin haber hecho las rectificacioines 
-a que hubiere lugar, incurrirán también 
en las iwponsabilidades del mencionado 
decTéto-ley ¿é 30 de junio último.

No obstante lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 52 de la instrucción 
dictada para Ja realización de los trabad- 
jos del caíáStrd de la riqueza uibana, las 
Administraciones de Rentas públicas ad
mitirán y examinarán los Registros fis
cales, aunque el importe de cuota total 
s íu  inferior al cupo del Tesoro que en esto 
régian-en hubiera correspondido ém el re- 
pariimiento inmediato anterior a la rique
za del término municipal.
• Diclios Registros, si no ofrecieran!

—Como d Sr. Fernández do Quirós— | 
dijo el Sr. Gil Mariscal—es figuraj de iu- | 
dudable prestigio dentro de la cañera ju- I

otros leparos, se elevarán al Centro di
rectivo correspondiente, el cual dispondrá 
que inmediatamente sean comprobados, 
por vías de excepción a l-o dispuesto en 
general sobre el orden de las comproba
ciones, y hasta que éstas se verifiquen, su 
riqueza seguiíá.u tribu¡ta¡ndo en régimen 
do cupo lijo.

dicial, es evidente que la reanudación- de ( _ ।
sus funcionéis favorece el fin perseguido | h. víjelts ü  ispana es leropmo
poír la justicia. , ¿

Yo—terminó diciendo—he procurado, | 
dentro de mi capacidad, realizar la labor | 
más fructífera posible, y estoy satisfe- i? 
cho, por lo menon, de haber cumplido co^ 
mi deber. , e

SEVILLA-.—H». aterrizado en el pueblo 
de Galaroza (Hu^lva) el aeroplano qua 
realiza la- vuelta a España, tidpidado por 
c comandanta Delgado Brakembnry y el 
teniente Alfredo- Gutiérrez,, sin novedad.

4 ■
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* /K........ tóíMiire y

Compañía Trasatlántica
. SERVICIOS
• Ci*M * ©uba-MéJIco :

mensual saliendo de Bilbao el 
cía 10, de Santander el ig, de Gijón el 
30, de La Coruña el 21 para Habana y 
Veracruz. Salidas de Veracraz d 16 I 
ae Haoana el 20 de cada mes, para La 
Coruña, Gijón y Santander.
Línea a Puerto Rico, Cüba, Vonezuela-

, Colombia y Pacífloo
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 10, dé Valencia el 11, de Má-
£1 13 y de Cádiz el 15, para las 

Cru£ Ten^^. Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La uuayra. Puerto CaheBn rm-amn. Qo.

DIRECTOS
Llsea a la

Servicio mensual saliendo de Barceí. 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Monte
video y Buenos Aires. ,

Coincidiendo con la salida de dicho va- i 
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil- ; 
bao y Santander el día último de cada .

LA FOTO^teCTRICA 

JUAN RÜIZ ARIAS 
1O8 10

AmpEaei&y.e'i, r^roduccionesy pintaras, 
y toda clase de retratos.

Ss retrata de día y de noeae, 
Kilométricos y carnets en el acto, 

Se admiten tra^jos para previncio

“ , [iLÉ G^OLEt 

DEMÍ^EC >: DULCE —
'5 L¡®O3i®S3a39^<W^á, Me », 21

^E-.UALO en McEucra, RlU, Palacio de ETrío, Depósitos de Víveres del Ministerio 
”de la Guerra, Visna-fo" y buenas ullramaídnoii.

L’-iique^ Antofagasta y Valparaíso.
linea s FHfpinas y puertos ¿a China y

, . »*yvn
Siete expediciones al afio, saliendo los 

juques dé Coruña para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port 
baid, Suez, Cólombo, Singapore. A^nila, 
§oklhaOn^, Nagasaki, Kobey

mes, de Corufía el día i, de Villagarcía cé 
2 y dé Vigo el 3, con pasaje y carga par& 
la Argentina.

Línea a Nueva York, Cub» y Méjlce.
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día ^25, de Valencia el 26, de Má
laga el_ 28 y de Cádiz el 30, para ÑuevK 
York, Habana y Veracruz.

Línea a Fernando Póo
Servicio mensual, saliendo de Barcele 

na el día 15 para Valencia, Alicante, C* 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Teñeri 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca- 
las^intermedias y Fernando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Nordeste de España para todos los,di 
escala de .esta Enea.,

8

í

A les ssñütes snscriptores da 
a  ARíutJJA se les feace el Ííu por ¡QÓ da 

tehata en ios pr®e.i®a.

Besegis de Los C.
Loa Sí^es 38 ^S8 B 

gteixiómíwü*
PepoBÍWoS a« í«pdu^ a.« ;

^oreait g
^.íecr @©$1836580,

^«í#8X» (js.8$®^8il fcare. r

RELOJERIA DE

Fu^Marrál/M.-^AidmD;—AparMdo Correas 364

RELOJ

, . . _ AVISOS IMPORTANTES
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales 

camarotes especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y api 
ratos para señales submarinas, .estando dotados de los más modernos edélanv 
$ps, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort y agrado.—To
dos los vapores tienen médico y capellán.

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen 4 
la altura tradicional de la Compañía.

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 po. 
fioo en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes dispo 
paciones para el Servicio de Cómunicacicnes Marítimas.

, 8ERVICÉO6 CQMBINADÓh .
_ Esta Compañía tiene establecida, una red de servicios combinados para lot, 

principales puertos, servidos por líneas regulares, que le permite admitir pasa 
actos y carga para: .

Liverpool y puertos del Miar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambiqut 
y Capetown.—-x ue-rtos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co- 
chinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Port Arthur y Vladivos- 
tock. New Orleáns, Savannah, Charles ton, Geórgetovzn, Baltimore, Filadelíia, 
1nO^r »u®-y MontreaL—-Puertos de América Central y Norte América en 

el Pacifico, de Panamá a San Francisco de California.—Punta Arenas, Coronel » 
Valparaíso 'por el Estrecho de Magaflanes.

_ , SERVICIOS COMERCIALES
La^Sección que para estos servicios tiene establecida la Compañía, se enea? 

£ara del transporte y exhibición en Ultramar de los muestrarios que le sean en
tregados a .dreno ODjeto- y dé la colocación de los artículos cuya venta, como en
gayo, desean bacgr los exportadores..

s
El Arca de Noé

Almacén de papel ;
Objetos de escrstors© í 

Casa especial en suministro de oficinas i 

Papeles d© hi^o y algodón, i 
Sobres'de todas clases y i 
tamaños. Stilográficas ga- ; 
ranthadas. Libros raya,- i 
dos. Tintas de primera i 

calidad

fe|$ í pi ®io í j 11 jtiíll 
MB BMl, OS 39.-i™ M

0U1 üa PEZ, B3.2 ■

::!:s:s!!:::t:sss;!:,•«}:::'

j

IIB"

GRAN

NOVEDADPULSERA L

Eí? cuija, d; pk.tñ, desdo pesetás. .................................. .. .
ha cñjz de oro, 18 kil&tes, desde pes-; as............................... .. . ,
Forma cuadrada-pulsera, caja de pía.a, desde pesetas.

cuadradíi-priisera, caja de aro 18 hílales, desde pesetas.. , , 
Forma rédoada-pulrera, caja de pial., desde pesetas.. . . ..............  
Forma reaobda pulsera, caja ce oro, Bkilates, desde pesetas........

95,00 
250,0Q ‘ 
90,00 

225 00
80,® 

190,00
Gran vime(hd en despertadores, relates de pared, relpies de bolsillo y de puissrt para señoras. t
Inmenso surtido en cajeados para señor caballero y mitos. r:-:^
,t\ los señores jefes, o ti «ales v clases de. Ejército, grandes facilidades para d D??n 

como asimismo a íes pertenecientes a I ■ - . .stitutos dé Guardia civil y Caramnerds ¿ 
individuos de los mismos. LíS á

^'V H-i-W» w-5 •'/

1 = reat^míés = VALDEZARZA
EL MEJOR Ft RGAN 1E DEL MuF Dp./reconocxdo por la ciencia médica por 
su especia i miyergliizacíón y no prívd’üCí' irritacíóa «nizigutia». Cura sc-ffura de las 
enferniMiules de la piel y esciWlisrno. Léase el folleto médico con e¡ análisifl 

ilíVEj'iDADih
la ®ás de ¿mis ?, sis T^andr gásseíis, ¿sw «¿as agsás

■ Aj i

e,.,. ‘-SA LOSCIflíRl^AJiMA'

SK ACOMPAÑA t?ÍSA

D1E 5t®G»LO »

6

-y
■ DOS, BN CADA PSAC-

CIÓN DK SEIS ARMAS

' ‘"'O

5 *

se

M^í

'

DSSFIXCÍX'Q MíILUsSí T-US- 9$,^ a """'....,,,
Es el mT; íiprechtdo por s-u el 19 ... ecctúáüúcü por su daración y c! más higU- 

cica, porque está dáborade evd. .várente con aceite raro de oÚva. “
M B I® M®, §1^: sai .3 [«ÍM3 @x- íí. B y ®g[{ (gf¡ijg

zj«€l»?»a2b r k s s .a m !ímt a e £a  par$. Instituto de Ir  
carARBí.^ cmL per «s e a l  o b b k m de 5 de oetabre áe 
1922, Todes loa Sres. jarais y awciAMKi de les fes- 
titoáos de la «t a r d i* c iv il , c^ABisesR^i gjása- 
so is pá Ro l  MzSosrSs de Viseaya, Cuerpo de ?$- 
r a l e s  y esti¿adcs b a h c a ma s , eet&a &cnAWS de 

la pistola STAR.

hmsfc éí te C*^raíivi8
M Asshte^ Se te

Todo» lo« pedidos al depositario

1 li™ Mil Mea & H W UBIS

EJERCITO X ÁRflABA i
VESTUARiOS

—— PAPA -------

- --. -

SU CU FOSALES
BARCELONA 

ñ#S-ílv^NÚH6Z, 7 
. Tvictono 390. 3. V. -

: B U R G O S :
Vilorta, 38

- TtiWám ofirat. IbO •

'!

EJERCITO Y ARMADA
-5- mMI0 Miura 2 DE LH THRDE
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Precio de suscripción: DOS PESETAS AL MES
KM. 8, »» M. 1DRID == 936

BOLETIN DE SUSCRiPOON

Don

........................empleo.................... ..

...................................promneia •• • .

Desea suscribirse a este peí '<

. \CueY¡>o •.-• 

■ pueblo.....

Kco a partir de

«

«

*

I

Hijos de Riu y Boman
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

í;í

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de h Guerra :íi

i * *

• «■

i

(Fecha y firma.)

«

ív^

Plaza de España, .6 eMfcno 3
i

■.

> M ¡ N B R A L ES
i

atetes É

fcíí'"r” 69

j™ 
Sil

TÍ^a.

' .
'-.SAC: :l ';#.
A'VZ^A5< .t-urT;^

-s”, — ik í# sy??tüs$í:irí-8.
SÜ .TífUtywi.

PURGANTES

ANTIBI LIOSAS
ANTIHERPÉTICA^

RAPA USO Di ALIO» JABON DE SALES.DE CAMBABA MEDICINA! V DE TiMÍZZk

M.C.D. 2022


